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2. INTRODUCCIÓN
El presente informe de cumplimiento comprende los resultados del seguimiento de

las medidas de prevención y mitigación ambiental, de acuerdo a lo señalado en el

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y el contenido del Plan de Manejo

Ambiental, con los detalles establecidos en la Resolución de Aprobación DIEORA

IA-056-2013 de 8 de abril de 2013, durante las fases de desarrollo del Proyecto, y

la realización de las actividades de construcción de la obra, en el período

comprendido entre octubre de 2018 y abril de 2019.

3. ASPECTOS TÉCNICOS
a. Breve descripción del proyecto
El proyecto consiste en la la construcción de un muelle para desembarcar, recibir y

despachar materias primas, combustible e insumos y un área para tanques de

almacenamiento de combustible propiedad de Golden Coast Ventures, S. A.

Localización
El muelle y los tanques de almacenamiento de combustible estarán ubicados en el

Océano Pacífico, frente a la finca Nº 361867, propiedad de Golden Coast Ventures,

S. A., sobre un fondo de mar, a orillas de la línea de costa, al sureste de Isla del

Rey, en el Archipiélago de Las Perlas, en el corregimiento de La Esmeralda, distrito

de Balboa, provincia de Panamá.

Cuadro 1. Coordenadas de ubicación geográfica del muelle: pendiente de hacer
cambios, en base a aprobación de ARAP.

Punto Coordenadas
Este (X) Norte (Y)

1 730,228.671 910,650.415
2 730,578.704 910,803.339
3 730,602.725 910,748.357
4 730,252.692 910,595.433

Fuente: Coordenadas tomadas por los Consultores Ambientales.
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Cuadro 2. Coordenadas de ubicación geográfica del área de los tanques de
almacenamiento de combustible:

Punto Coordenadas
Este (X) Norte (Y)

1 730,067.729 910,626.858
2 730,193.212 910,674.609
3 730,197.201 910,666.651
4 730,070.717 910,618.900

Fuente: Coordenadas tomadas por los Consultores Ambientales.

Características técnicas
La estructura del muelle tiene una longitud de 247 m de longitud y 3 m de ancho. Al

final del muelle, en su parte derecha, se colocará un sistema de seis (6) boyas, para

el anclaje de igual número de embarcaciones.

Dentro de la propiedad se ubicarán tres tanques de combustible, dos de 20,000

galones para almacenamiento de diésel, y uno de 8,000 galones para el

almacenamiento de gasolina. Estos tanques serán de acero de dos capas y serán

instalados al nivel del terreno. La disposición de los tanques será de forma

horizontal.

Cada tanque contará con una tina de contención de derrames. El área de ocupación

de los tanques de combustible será de 600 m2 aproximadamente.

Mediante tuberías de acero el combustible bajará por gravedad hacia la bomba

eléctrica colocada sobre el muelle, para despachar el combustible a las

embarcaciones.

En tierra firme se habilitará una instalación que permita albergar la seguridad,

equipos de recolección de derrames, almacén de herramientas y otros equipos

pertinentes a la operación del muelle y atracadero de servicios.

Por requerimientos habrá señalización de los accesos, normas y procedimientos y

señales de advertencia según los estándares nacionales e internacionales de

navegación.
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4. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE
DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL

En los siguientes cuadros se presenta el Cronograma de cumplimiento del PMA y

Resolución de aprobación a la fecha de presentación del informe.

Cuadro N° 3. Cronograma de cumplimiento del PMA

Componente
Afectado Medida de Mitigación

2018 2019

O
C

T

N
O

V

D
IC

EN
E

FE
B

M
A

R

Aire

Construcción de barreras vivas y artificiales.
Cubrimiento de materiales con lonas
Instalación de silenciadores y filtros.
Uso de equipos de protección personal.

Agua

Buenas prácticas de construcción.
Construcción de trampas de sedimentos.
Adecuado manejo de combustibles y lubricantes.
Adecuado manejo de residuos sólidos.

Suelo

Adecuado manejo de los desechos sólidos.
Adecuado manejo y tratamiento de desechos líquidos.
Adecuado manejo de combustibles y lubricantes.
Protección de la línea de costa con rompeolas,
enrocados o diques.

Paisaje
Barreras vivas y artificiales.
Camuflaje de estructuras
Plan de restauración y conservación.

Fauna

Prohibición de caza.
Control de la pesca en el área del muelle.
Barreras vivas y artificiales.
Vigilancia, control y restricción de acceso a áreas de
nidificación.

Flora Barreras vivas y artificiales.

Cultural En caso de hallazgo de restos arqueológicos
suspender labores e informar a INAC.

Nota: La fase de construcción del proyecto no se ha iniciado, ya que se está a espera de que el
contrato de concesión de uso de fondo de mar otorgado por la Autoridad Marítima de Panamá, sea
refrendado por la Contraloría General de la República de Panamá.
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Cuadro 4. Cronograma de Cumplimiento de las medidas de mitigación y control en la
Resolución DIEORA IA-056-2013

MEDIDAS DE MITIGACIÓN

2018 2019

O
C

T

N
O

V

D
IC

EN
E

FE
B

M
A

R

Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero
en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.
Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica por lo que contará con
treinta (30) días hábiles, una vez la Administración Regional de la ANAM (ahora
MiAMBIENTE) en Panamá Metropolitana le dé a conocer el monto a cancelar.
Previo inicio de obras deberá solicitar ante la Autoridad Marítima de Panamá
(AMP), la concesión respectiva para uso de fondo de mar.
Coordinar con la Administración Regional de ANAM (ahora MiAMBIENTE), en
Panamá Metro, previo inicio de ejecución del proyecto, la implementación del Plan
de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre, e incluir los resultados en el
correspondiente informe de seguimiento.
Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de
cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo
rescate.
Presentar ante la Administración Regional de la ANAM (ahora MiAMBIENTE) en
Panamá Metropolitana cada seis (6) meses durante la construcción del proyecto,
un informe sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación,
de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, en las respuestas
a las Ampliaciones y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por
un profesional idóneo e independiente de EL PROMOTOR del proyecto.
Presentar ante la ANAM (ahora MiAMBIENTE), cualquier modificación, adición o
cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de
Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de
las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14
de agosto de 2009, modificado con el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto
de 2011.

Nota: la fase de construcción del proyecto no se ha iniciado, ya que se está a la espera de que el
contrato de concesión de uso de fondo de mar otorgado por la Autoridad Marítima de Panamá, sea
refrendado por la Contraloría General de la República de Panamá.
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL,
ADENDAS, AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN.

Cuadro 5. Aplicación de las medidas ambientales en el proyecto contempladas en el PMA

Impacto Medida de Mitigación
Monitoreo

Cumple No
Cumple

Evidencia fotográfica y respuesta a
la medida

Disminución de la calidad del aire
por partículas suspendidas de
polvo, humo y por olores
molestos  Barreras vivas y

artificiales.
 Cubrimiento de

materiales con lonas.

X

Nota: la fase de construcción del
proyecto no se ha iniciado, ya que se
está a espera de que el contrato de
concesión de uso de fondo de mar
otorgado por la Autoridad Marítima de
Panamá, sea refrendado por la
Contraloría General de la República
de Panamá.

Afectación de la salud de los
trabajadores por incremento en
los niveles de ruido
Malos olores por la generación y
manejo de desechos sólidos.
Incremento de ruidos y presencia
humana por movilización de
naves como actividad rutinaria del
muelle.

 Barreras vivas y
artificiales.

 Instalación de
silenciadores y filtros.

 Uso de equipos de
protección personal.

X

Alejamiento temporal de
especímenes de fauna terrestre
Derrames de combustibles o
lubricantes.

 Buenas prácticas de
construcción.

 Construcción de
trampas de sedimentos.

 Adecuado manejo de
combustibles.

 Adecuado manejo de
residuos sólidos.

X

Contaminación del agua
superficial por aguas residuales.
Generación de desechos sólidos,
basuras y restos de la operación.
Dispersión de sedimentos con
efecto de incremento de la
turbidez momentánea.
Procesos de sedimentación y
erosión.

Cambio de usos del suelo

 Adecuado manejo de los
desechos sólidos.

 Adecuado manejo y
tratamiento de desechos
líquidos.

 Adecuado manejo de
combustibles y
lubricantes.

 Protección de la línea de
costa con rompeolas,
enrocados o diques.

X

Contaminación del suelo

Afectación a la belleza escénica
natural existente.

 Barreras vivas y
artificiales.

 Camuflaje de
estructuras

 Plan de restauración y
conservación.

X
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Impacto Medida de Mitigación
Monitoreo

Cumple No
Cumple

Evidencia fotográfica y respuesta a
la medida

Proliferación de vectores de
enfermedades.  Prohibición de caza.

 Control de la pesca en el
área del muelle.

 Barreras vivas y
artificiales.

 Vigilancia, control y
restricción de acceso a
áreas de nidificación.

X

Nota: la fase de construcción del
proyecto no se ha iniciado, ya que se
está a espera de que el contrato de
concesión de uso de fondo de mar
otorgado por la Autoridad Marítima de
Panamá, sea refrendado por la
Contraloría General de la República
de Panamá.

Alejamiento temporal de
especímenes de fauna marina
(tortugas marinas)
Riesgo potencial de acoso de
fauna por parte de turistas,
empleados de la empresa o
visitantes ocasionales.
Pérdida de vegetación terrestre
natural

 Barreras vivas y
artificiales. X

Afectación de recursos
arqueológicos, históricos o
culturales

 En caso de hallazgo de
objetos suspender
labores e informar a
INAC.

X
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Cuadro 6. Medidas de Mitigación y Control en la Resolución DIEORA IA-056-2013.

No Medidas Mitigación
o Control Ambiental

Ejecutada Evidencia fotográfica y respuesta a la
medidaSí No

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de
iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible
con el contenido establecido en formato adjunto.

X

b. Efectuar el pago en concepto de indemnización
ecológica por lo que contará con treinta (30) días
hábiles, una vez la Administración Regional de la
ANAM en Panamá Metropolitana le dé a conocer
el monto a cancelar.

X

La ANAM, hoy Ministerio de Ambiente
mediante Resolución No. ADRPM-AGICH-
079-2015 de 30 de marzo de 2015, otorgó
permiso a Golden Coast Ventures, S. A., para
la remoción de la cobertura vegetal de un
superficie de 0.16 ha, compuesta por
gramíneas, y la tala de cuatro palmas
cocoteras en el área del proyecto.

c. Previo inicio de obras deberá solicitar ante la
Autoridad Marítima de Panamá (AMP), la
concesión respectiva para uso de fondo de mar.

X
La concesión de uso de fondo de mar para el
proyecto fue otorgada mediante la Resolución
ADM-CO. No. 030-2013 de 30 de diciembre
del 2013.

d. Coordinar con la Administración Regional de
ANAM, en Panamá Metro, previo inicio de
ejecución del proyecto, la implementación del
Plan de Rescate y Reubicación de Fauna
Silvestre, e incluir los resultados en el
correspondiente informe de seguimiento.

X Se realizará previo al inicio de la fase
constructiva.

e. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de
Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto de
valor histórico o arqueológico para realizar el
respectivo rescate. X

No se han iniciado con la etapa constructiva
del proyecto, si al momento en que se inicien
los trabajos de construcción se da el hallazgo
de cualquier objeto de valor histórico o
arqueológico, este será reportado
inmediatamente al INAC.

f. Presentar ante la Administración Regional de la
ANAM en Panamá Metropolitana cada seis (6)
meses durante la construcción del proyecto, un
informe sobre la implementación de las medidas
de prevención y mitigación, de acuerdo a lo
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, en
las respuestas a las Ampliaciones y en esta
Resolución. Este informe deberá ser elaborado
por un profesional idóneo e independiente de EL
PROMOTOR del proyecto.

X

Este informe corresponde al noveno informe
sobre la implementación de las medidas de
prevención y mitigación, de acuerdo a lo
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental,
en las respuestas a las Ampliaciones y en la
Resolución.

g. Presentar ante la ANAM, cualquier modificación,
adición o cambio de las técnicas y/o medidas que
no estén contempladas en el Estudio de Impacto
Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se
precisa la aplicación de las normas establecidas
para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No. 123
de 14 de agosto de 2009, modificado con el
Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de
2011.

X

Hasta el momento, No ha sido necesario
hacer modificaciones, adiciones o cambios en
las técnicas y/o medidas del Estudio de
Impacto Ambiental aprobado.
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL
PROMOTOR.

OBSERVACIÓN:
1. El proyecto de construcción del muelle y los tanques de almacenamiento de

combustible, frente a la finca Nº 361867, propiedad de Golden Coast

Ventures, S. A., sobre fondo de mar, a orillas de la línea de costa, al sureste

de Isla del Rey, en el Archipiélago de Las Perlas, no ha podido iniciar la fase

de construcción, debido a que se está a la espera de que el contrato de

concesión de uso de fondo de mar otorgado por la Autoridad Marítima de

Panamá, sea refrendado por la Contraloría General de la República de

Panamá.

RECOMENDACIONES:
1. Continuar con la implementación de las medidas de prevención y mitigación,

de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y la Resolución

de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental.

2. Exigir el uso permanente de los equipos de seguridad y los uniformes de

trabajo, al personal técnico, visitantes foráneos, y trabajadores del proyecto.

3. Mantener una buena relación con vecinos y colindantes para evitar

denuncias ciudadanas al proyecto en desarrollo.

4. Evitar la acumulación de montículos de tierra, escombros y desechos de

obra.

5. Recolección de desechos sólidos y limpieza del área, para su adecuado

transporte al vertedero de La Esmeralda, cumplir con la Ley No. 66 de 10 de

noviembre de 1947 Código Sanitario en el desarrollo del proyecto.

6. Evitar los criaderos de vectores de enfermedades, eliminar y limpiar los sitios

donde se acumula el agua.

7. Seguir presentando informes de cumplimiento y seguimiento al

MiAMBIENTE de las medidas de mitigación y compensación, avances de la

obra.

8. Mantener la seguridad industrial e higiene en forma permanente., en las

fases del cronograma de trabajo del proyecto.
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7. ANEXOS

1. Anexo Fotográfico

2. Resolución DGOMI-No 01 de 14 de marzo de 2013, por medio de la cual la
Autoridad de Los Recursos Acuáticos de Panamá, autoriza la construcción de
muelle para desembarcar, recibir y despachar materias primas entre otras a la
empresa Golden Coast Ventures, S.A. en la zona especial de Manejo Marino
Costero de Archipiélago de Las Perlas.

3. Resolución DIEORA IA-056-2013 de 8 de abril de 2013, por medio de la cual la
Autoridad Nacional del Ambiente hoy Ministerio de Ambiente aprueba el Estudio
de Impacto Ambiental Categoría II, del proyecto denominado “Construcción de
muelle para desembarcar, recibir y despachar materias primas”, el cual promueve
la sociedad Golden Coast Ventures, S.A.

4. Resolución DGOMI-No. 04 de 22 de agosto de 2013, por la cual la Autoridad de
Los Recursos Acuáticos de Panamá modifica la Resolución DGOMI-No 01 de 14
de marzo de 2013, por medio de la cual se Autoriza la Construcción de un muelle.

5. Resolución ADM-CO. No. 030-2013 de 30 de diciembre del 2013, por medio de la
cual la Autoridad Marítima de Panamá otorga concesión de uso de fondo de mar
a la sociedad Golden Coast Ventures, S.A.

6. Resolución No. ADRPM-AGICH-079-2015 de 30 de marzo de 2015, por la cual la
Autoridad Nacional del Ambiente, hoy Ministerio de Ambienta otorga permiso a la
sociedad Golden Coast Ventures, S.A., para la remoción de la cobertura vegetal
de una superficie de 0.16 has. compuestas por gramíneas, y la tala de cuatro
palmas cocoteras en el área del proyecto.

7. Certificación SG. No. 009-05-2015, por la cual se certifica que la sociedad Golden
Coast Ventures, S.A., se encuentra en trámite de Concesión Administrativa para
la construcción de muelle, ante la Autoridad Marítima de Panamá.

8. Nota de vigencia de la Resolución DIEORA IA-056-2013 de 8 de abril de 2013,
por medio de la cual la Autoridad Nacional del Ambiente hoy Ministerio de
Ambiente aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, del proyecto
denominado “Construcción de muelle para desembarcar, recibir y despachar
materias primas”, el cual promueve la sociedad Golden Coast Ventures, S.A.



GOLDEN COAST VENTURES, S. A.

Octavo Informe de Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Compensación Ambiental 12

A1. ANEXO FOTOGRAFICO

Foto 1.  Vista frontal del área del proyecto.

Foto 2.  Vista del área de construcción de los tanques de combustible,
en el área del Proyecto.



GOLDEN COAST VENTURES, S. A.

Octavo Informe de Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Compensación Ambiental 13

Foto 3.  Vista del área del proyecto

Foto 4. Frente de playa.
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Anexo 2
Resolución DGOMI-No 01 de 14 de marzo de 2013, por medio de la cual la Autoridad de
Los Recursos Acuáticos de Panamá, autoriza la construcción de muelle para
desembarcar, recibir y despachar materias primas entre otras a la empresa Golden Coast
Ventures, S. A. en la zona especial de Manejo Marino Costero de Archipiélago de Las
Perlas.
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Anexo 3
Resolución DIEORA IA-056-2013 de 8 de abril de 2013, por medio de la cual la Autoridad
Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente) aprueba el Estudio de Impacto
Ambiental Categoría II, del proyecto denominado “Construcción de muelle para
desembarcar, recibir y despachar materias primas”, el cual promueve la sociedad Golden
Coast Ventures, S. A.
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Anexo 4
Resolución DGOMI-No. 04 de 22 de agosto de 2013, por la cual la Autoridad de Los
Recursos Acuáticos de Panamá modifica la Resolución DGOMI-No 01 de 14 de marzo
de 2013, por medio de la cual se Autoriza la Construcción de un muelle.
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Anexo 5
Resolución ADM-CO. No. 030-2013 de 30 de diciembre del 2013, por medio de la cual
la Autoridad Marítima de Panamá otorga concesión de uso de fondo de mar a la sociedad
Golden Coast Ventures, S. A.
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Anexo 6
Resolución No. ADRPM-AGICH-079-2015 de 30 de marzo de 2015, por la cual la
Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente) otorga permiso a la
sociedad Golden Coast Ventures, S. A., para la remoción de la cobertura vegetal de un
superficie de 0.16 has. compuestas por gramíneas, y la tala de cuatro palmas cocoteras
en el área del proyecto.
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Anexo 7
Certificación SG. No. 009-05-2015, por la cual se certifica que la sociedad Golden Coast
Ventures, S.A., se encuentra en trámite de Concesión Administrativa para la construcción
de muelle, ante la Autoridad Marítima de Panamá.
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Anexo 8
Nota de vigencia de la Resolución DIEORA IA-056-2013 de 8 de abril de 2013, por medio
de la cual la Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente) aprueba el
Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, del proyecto denominado “Construcción de
muelle para desembarcar, recibir y despachar materias primas”, el cual promueve la
sociedad Golden Coast Ventures, S.A.
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